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Sección ADMINISTRATIVA 

El texto de la Ley No 7.144 - CAJA DE SEGURZDAD 
SOCIAL DEL CONSEJO PROFESIONAL DE 
CIENCIAS ECONQMZCAS, se publica como Separata 
de este Boletin Oficial. 

Art. 3" - Comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese. 

WAYAR (1.) - David. 

Salta, 30 de julio de 2001 
DECRETOS 

DECRETO No 1.491 
Salta, 27 de julio de 2001 

DECRETO No 1.489 

Secretaría General de la Gobernación 

VISTO los Decretos Nos. 1.454/01 y 1.484101; y, 

CONSIDERANDO: 

Que debe establecerse la vigencia de lo dispuesto 
en el Artículo 5" del Decreto N" 1.484101; 

Por ello, 

El Gobernador de la provincia de Salta 
D E C R E T A :  

Articulo 1" - Establécese como vigencia de lo 
dispuesto en el Artículo 5" del Decreto N" 1.484/01, el 
día 01 de julio de 2001. 

Art. 2" - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobemación. 

Secretaría General de la Gobernación 

VISTO el regreso a nuestra Provincia del que 
suscribe, a partir del 29 de julio de 2001; y, 

Por ello, 

El Gobernador de la provincia de Salta 

D E C R E T A :  

Artículo lo - Queda asumido el Mando Gubernativo 
de la Provincia, por parte del que suscribe, a partir del 
29 de julio de 2001. 

Aa. 2" - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación. 

Art. 3" - Comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese. 

ROMERO - David. 












































































































